
Para culminar los esfuerzos realizados por el Excmo. Ayuntamiento de Rota para que 
sus ciudadanos puedan disfrutar de la reapertura de las salas de cine en nuestra 
localidad, van a ser entregados tickets descuento por un valor de 2 euros, válidos para el 
año 2009. 
 
Estos tickets van a distribuirse a través de la Delegación de Playas y de las Bibliotecas 
Municipales. 
 
En las Bibliotecas  
 
Podrán canjear  el ticket de haber asistido al cine con anterioridad por uno descuento 
todos aquellos ciudadanos que tengan entre 14 y 30 años o sean mayores de 60 años. 
 
Las familias que presenten el carnet de familia numerosa, podrá recibir un total de 
tickets igual al número de hijos. 
 
Los alumnos de 12 a 30 años, secundaria y universitarios, con todas las asignaturas 
aprobadas, pueden presentar sus calificaciones de estudio junto con el DNI y recibirán 
un ticket descuento. 
 
 
En la Delegación de Playas 
 
Todo aquel que haga  uso del servicio de alquiler de sombrillas recibirá un ticket 
descuento para el cine. 
 
 
 
HORARIOS 
 
Biblioteca Municipal “Poetas Andaluces”, L-V de 08:00 h a 23:00 h y sábados de 10:00 
h a 20:00 h. 
 
Biblioteca Municipal “Rafael Alberti”, L-V de 08:00 h a 21:00 h y sábados de 16:00 h a 
21:00 h. 
 
 
 


